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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 
DEMANDANDO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS. 
RADICADO: 110013105002-2021-00536-00 
LLAMADA EN GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA, en mi calidad de apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
por medio del presente me permito allegar contestación de demanda y llamamiento en garantía,
dentro del proceso de la referencia.

Correo donde se otorga poder al suscrito:

Por favor confirmar recibido.

Cordialmente,
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 

DEMANDANDO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS. 

RADICADO: 110013105002-2021-00536-00 

LLAMADA EN GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

ASUNTO: Contestación demanda principal y llamamiento en garantía formulado por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 1.020.736.378 de esta ciudad y Tarjeta 

Profesional No. 237.338 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado judicial de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., de acuerdo con el poder que se adjunta con la presente 

contestación, respetuosamente manifiesto al señor Juez que estando dentro de la 

oportunidad legal correspondiente, contesto el llamamiento en garantía realizado por 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los siguientes términos:  

 

I. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a que la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., sea condenada a pagar las 

sumas solicitadas en las pretensiones de la demanda y el llamamiento en garantía, ya 

que no se encuentran probados los hechos en que se basan las pretensiones de la 

demanda principal, así como tampoco las del llamamiento en garantía, tal y como se 

demostrará durante el proceso. 

 

II.  A LOS HECHOS Y OMISIONES DE LA DEMANDA  

 

Respecto a este acápite, se pone de presente al Despacho que la mayoría de ellos no 

se relacionan ni se tiene conocimiento directamente por parte de mi representada.   

 

AL HECHO 1. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso 

 

AL HECHO 2. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso 

  

AL HECHO 3. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso 

 

AL HECHO 4. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso, la apreciacion del actor deberá ser probada. 

 

AL HECHO 5. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso, la apreciacion del actor deberá ser probada. 
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AL HECHO 6. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso, la apreciacion del actor deberá ser probada. 

 

AL HECHO 7. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso, la apreciacion del actor deberá ser probada. 

 

AL HECHO 8. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso, la apreciacion del actor deberá ser probada. 

 

AL HECHO 9. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso, las apreciaciones del actor deberán ser probadas. 

 

III. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

REALIZADO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Me opongo a que la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., sea condenada a pagar las 

sumas solicitadas en las pretensiones de la demanda y el llamamiento en garantía, ya 

que no se encuentran probados los hechos en que se basan las pretensiones de la 

demanda principal, así como tampoco las del llamamiento en garantía, tal y como se 

demostrará durante el proceso. 

 

IV. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA REALIZADO POR EL FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. 

 

AL HECHO 1. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso. 

 

AL HECHO 2. No me consta por ser un hecho de un tercero, sin embargo, me atengo a 

los contratos de obra o labor existentes en el expediente. 

 

AL HECHO 3. No es un hecho, es la transcripción del articulo 71 ley 50 1990, por lo cual 

me atengo al contenido integral de la misma. 

 

AL HECHO 4. Este numeral contiene varios acápites, por lo cual me pronuncio así: 

 

- Es cierto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de seguro de 

cumplimiento entidad estatal No. 25-44-101043358 siendo tomador garantizado 

TEMPORALES UNO A., para amparar el contrato 60 de 2012, sujeta a las 

condiciones generales y específicas de la misma. 

 

- En cuanto al contrato 008 de 2013, aseguradora suramericana y la póliza 

02335587-1., No me consta por ser un hecho de un tercero. 

 

- En cuanto al contrato 145-2014, aseguradora Confianza y la póliza17 GU032676., 

No me consta por ser un hecho de un tercero. 

- En cuanto al contrato 275-2015, aseguradora Liberty y la póliza 2436541, No me 

consta por ser un hecho de un tercero. 
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AL HECHO 5. No es un hecho, es una apreciacion jurídica que deberá ser probada por 

el actor frente a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y se recuerda que la póliza No. 25-44-

101043358., esta sujeta a las condiciones generales y particulares de la misma para su 

afectación. 

 

AL HECHO 6. No me consta si TEMPORALES UNO A, vinculo laboralmente a la señora 

SABRIAN A DIAZ MONTEALEGRE por lo cual deberá ser probado, así como se deberá 

probar que la póliza expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. No. 25-44-101043358 puede 

ser afectada. 

 

AL HECHO 7. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso 

 

AL HECHO 8. No me consta por ser un hecho de un tercero, me atengo a lo probado en 

el proceso 

 

AL HECHO 9. No es un hecho, es una apreciacion del actor que deberá ser probada en 

relacion con la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., advirtiendo desde ya 

que esta piza no tiene cobertura para trabajadores directos del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO. 

 

V. EXCEPCIONES. 

 

Sin aceptar ninguna obligación a favor de la parte demandante ni de la demandada 

asegurada, pero en ejercicio del derecho de defensa consagrado en el artículo 29 de 

la Constitución Nacional propongo como excepciones de fondo las siguientes: 

 

5.1 FALTA DE JURISDICCIÓN.  

 

Esta excepción tiene como fundamento que en las declaraciones y condenas se 

solicitan prestaciones a cargo de la entidad al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, como 

empleador directo de la demandante SABRINA DIAZ MONTELAGRE que según el hecho 

4, 6, 7 se trata de un trabajador oficial. 

 

Como vemos, señor juez, el juez competente para resolver este tipo de pretensiones es 

el juez administrativo, por cuanto las pretensiones nos indican que se solicita el pago y 

la reliquidación de prestaciones sociales como trabajadora oficial del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, entidad de carácter público, es claro que dicha pretensión 

escapa a las facultades que tiene el juez laboral, pues no es posible ordenar la 

contratación de la demandante a una entidad de carácter público por parte del juez 

laboral, razón por la cual es e evidente que el resorte de este proceso corresponde a la 

jurisdicción CONTECIOSA ADMINISTRATIVA pues es la única que está facultada para 

resolver de fondo pretensiones como las solicitadas en la demanda. 
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Al respecto la Corte Constitucional en sentencia del 03 de marzo de 2022, expediente: 

CJU-919 auto 252/22, magistrado ponente Gloria Stella Ortiz Delgado, señalo lo 

siguiente: 

 

(…)” 8. La Sala Plena ha establecido que a la jurisdicción ordinaria laboral le corresponden los 

conflictos jurídicos originados “directa o indirectamente en el contrato de trabajo”, con 

independencia de que el empleador sea un particular o una entidad pública (art. 2º CPTSS); y, 

la sola mención de una entidad pública en el extremo pasivo del proceso no implica que esta 

jurisdicción pierda competencia para asumir el conocimiento del asunto. Por su parte, a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo le corresponden los asuntos relacionados con 

contratos en los que sea parte una entidad pública como son aquellos relativos a la relación 

laboral que se configura entre los empleados públicos y el Estado a partir de una relación legal 

y reglamentaria (art. 104 CPACA). 

  

Sin embargo, cuando una entidad pública es la usuaria del servicio contratado a través de la 

empresa temporal y, a partir de las pretensiones de la demanda, puede considerarse que el 

vínculo con la empresa privada se ha desnaturalizado, la Sala Plena ha determinado que la 

jurisdicción a la que corresponde el conocimiento del asunto en las reglas generales de 

vinculación. Es decir que, cuando se encubre una relación laboral con el Estado que pone en 

riesgo la protección de los derechos laborales -salariales y prestacionales- de los trabajadores, 

si lo que puede estar detrás es la evasión de un vínculo contractual, la competencia será de la 

jurisdicción ordinaria. Pero si el ocultamiento involucra haber omitido la formalización de una 

relación legal y reglamentaria, el conocimiento del asunto será de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo” (…). Negrilla fuera de texto. 

 

Este criterio, ha sido aplicado por el tribunal superior del distrito judicial de Bogotá, en el 

radicado No. 11001310503120220008901, y por el juzgado 31 laboral del Bogotá, en el 

radicado No. 11001310503120220017800, en auto de fecha 25 de agosto de 2023. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito se decrete esta excepción y se le dé el trámite 

procesal pertinente. 

 

5.2 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Esta excepción tiene como fundamento, el hecho de que la demandante SABRINA DIAZ 

MONTEALEGRE, no tiene ningún tipo de vínculo contractual con el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, ni es parte dentro del contrato suscrito entre TEMPORALES UNO A BOGOTA 

y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, razón por la cual no hay una relación jurídica 

sustancial que legitime a la  demandante para demandar las prestaciones laborales y 

sociales, ya que esta recae única y exclusivamente en el afectado por incumplimiento 

en el pago de contratos de trabajo, situación que hasta la fecha no ha ocurrido, 

reiteramos que no existe ningún vínculo contractual, ya sea laboral o comercial con el 

actor de esta demanda. 

 

En todo caso el llamado a responder por los supuestos incumplimientos laborales al actor 

es otra entidad diferente del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sobre el tema, la 

jurisprudencia ha dicho lo siguiente: 
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Sobre los contratos y su ejecución: “… los contratos legalmente celebrados “son una ley para 

los contratantes” (art. 1602 C.C.) y, por consiguiente, “deben ejecutarse de buena fe” y “obligan 

no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella” (art. 1603 ib.) … 

 

(…) El contrato legalmente celebrado vincula a las partes y las obliga a ejecutar las prestaciones 

convenidas, (…)”. (Sent. De 14 de marzo de 1996, Exp. No. 4738, G.J. CCXL, pág. 407)." 

 

Como vemos señor Juez la única obligación en cabeza del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, es el cumplimiento del contrato 60 de 2012, suscrito con TEMPORALES UNO A 

BOGOTA S.A, contrato de carácter comercial, situación que es totalmente ajena a la 

parte actora.  Cabe resaltar cómo la legitimación en la causa, además de ser cuestión 

propia del derecho sustancial, se da cuando quien reclama un derecho no es titular o 

cuando la aduce ante quien no es el llamado a contradecirlo, como en nuestro caso 

que la parte demandante SABRINA DIAZ MONTEALEGRE, no es el titular por no tener un 

vínculo laboral o contractual con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

5.3 AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CON TEMPORALES 

UNO A BOGOTA S.A. 

 

Como se puede observar claramente en el proceso, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

firmó contratos de carácter estatal con TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A, lo cual 

rompe cualquier forma de solidaridad con el fondo nacional del ahorro, la temporal 

Uno A. y activos S.A. 

 

En el presente proceso no se dan las características ordenadas por el artículo 34 del CST, 

para que se genere la solidaridad del FONDO NACIONAL DEL AHORRO que tiene por 

objeto:  El desarrollo Económico constituido con los siguientes recursos:, a) Las cesantías de los 

empleados públicos y de los trabajadores oficiales que se liquiden y consignen en el fondo 

conforme a las disposiciones del presente Decreto b) El rendimiento de las inversiones que se 

hagan con los recursos del mismo c) Los ahorros voluntarios de los empleados y trabajadores 

que sean beneficiarios del Fondo Los aportes de la Nación, de otras entidades de derecho 

público y de particulares, y e) El producto de los recursos financieros externos e internos que el 

Fondo obtenga para el cumplimiento de los fines que le son propios (DECRETO 

EXTRAORDINARIO 3118 DE 1968) 

 

Así mismo la TEMPORALES UNO A, tiene por objeto: Prestar el servicio temporal, suministrando 

personal idóneo de acuerdo a los requerimientos y necesidades de las empresas usuarias, en 

forma oportuna y eficaz. 

 

Lo anterior rompe cualquier forma de solidaridad, tal como lo ha recordado en múltiples 

oportunidades la Corte, para lo cual se cita: 

 

(…)” Sentencia de la Corte Suprema de Justicia – SL3774-2021 Radicación N° 82593, Magistrado 

ponente LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ del 25 de agosto de dos mil veintiuno: De ahí que la 

calidad de entidad pública de la beneficiaria del servicio no incida en la aplicación de la 

responsabilidad fijada en el artículo 34 del CST, sino que resulta relevante, en este caso 

particular, que bajo ninguna circunstancia podría la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional, hoy recurrente, prestar directamente el servicio educativo, o vincular o contratar 
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docentes para que lo presten, con lo cual resulta más que evidente que no hay afinidad entre 

las funciones y competencias del ente público y la actividad desarrollada por el colegio para 

el cual prestó sus servicios la demandante en instancias, pues aunque ambos se ubican y 

desenvuelven en el sector educativo, sus roles resultan sustancialmente diferentes, por lo cual 

es un desatino endilgarle una responsabilidad solidaria que, a todas luces, no existe” (…) 

negrilla fuera de texto 

 

 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia –Sala de Casación Laboral de fecha agosto 24 de 

2011 radicada bajo el número 40135 M.P. Francisco Javier Ricaurte: “Quiere ello decir que si el 

empresario ha podido adelantar la actividad directamente y utilizando sus propios 

trabajadores, pero decide hacerlo contratando un tercero para que éste adelante la 

actividad, empleando trabajadores dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño 

de la obra debe hacerse responsable de los salarios, prestaciones e indemnizaciones a que 

tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta 

beneficiándose del trabajo desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una labor 

que no es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades empresariales. Por 

manera que, como lo dijo en la sentencia en la que se apoyó el Tribunal y ha considerado la 

Sala que, “ ...para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, no basta que el 

ejecutor sea un contratista independiente, sino que entre el contrato de obra y el de trabajo 

medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor pertenezca a las 

actividades normales o corrientes de quien encargó su ejecución, pues si es ajena a ella, los 

trabajadores del contratista independiente no tienen contra el beneficiario del trabajo, la 

acción solidaria que consagra el nombrado texto legal”(Sentencia del 8 de mayo de 1961). 

Pero la Corte también ha entendido que la labor específicamente desarrollada por el 

trabajador es un elemento que puede tenerse en cuenta al momento de establecer la 

solidaridad laboral del artículo 34 del estatuto sustantivo laboral, en la medida en que es dable 

considerar que si esa actividad no es ajena a la del beneficiario o dueño de la obra y se ha 

adelantado por razón de un contrato de trabajo celebrado con un contratista independiente, 

militan razones jurídicas para que ese beneficiario o dueño de la obra se haga responsable de 

las obligaciones laborales que surgen respecto de ese trabajador, en cuanto se ha 

beneficiado de un trabajo subordinado que, en realidad, no es ajeno a suactividad 

económica principal. Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en anteriores 

oportunidades, que de cara al establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en los 

términos del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es 

exclusivamente el objeto social del contratista sino, en concreto, que la obra que haya 

ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no constituyan labores 

extrañas a las actividades normales de la empresa o negocio de éste. Y desde luego, en ese 

análisis cumple un papel primordial la labor individualmente desarrollada por el trabajador, de 

tal suerte que es obvio concluir que si, bajo la subordinación del contratista independiente, 

adelantó un trabajo que no es extraño a las actividades normales del beneficiario de la obra, 

se dará la solidaridad establecida en el artículo 34 citado”. (Cursiva, negrilla y subrayas fuera 

de texto) 

 

SL 14540-2014 “El Tribunal para deducir la solidaridad de la recurrente Edificio Terminal de 

Transporte de Ibagué S.A., respecto de la indemnización plena y total de perjuicios ocasionados 

por el accidente de trabajo, a la luz de lo dispuesto en el artículo 34 del Código Sustantivo del 

Trabajo, consideró que aun cuando aquel no influyó en la contratación del trabajador 

accidentado, sí se benefició de la actividad desarrollada por el contratista y que ejecutó el 

trabajador, lo cual a su juicio es afín con el objeto social de aquella persona jurídica, en tanto 

que el mantenimiento y limpieza de la infraestructura del edificio donde operada el terminal 

hace parte de sus funciones. 
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Para resolver la controversia que propone el censor en los dos cargos planteados, es pertinente 

destacar que conforme al contrato que reposa a folios 18 -19, 206 – 207 y 255 – 256, se observa que  la  

sociedad  Edificio  Terminal  de  Transportes  de  Ibagué  en calidad de contratante y Wilfredy 

Aguirre M como contratista, acordaron la ejecución de la siguiente obra «Desmanchado y 

lavado ante techo parte superior interna de la Terminal en cantidad de 502.40 M2, pintura de 53 

postes metálicos de alumbrado público y pintura de 5 astas para bandera”, fijándose como 

fecha de iniciación el 6 de febrero de 2002 y de terminación el 20 del mismo mes y año. 

 

Por su parte, el Reglamento de Copropiedad del Edificio Terminal de Transporte de Ibagué, que 

obra a folio 277 a 308, da cuenta que dentro de las diferentes funciones que le corresponde 

asumir a los órganos de dirección y control, como son la asamblea de copropietarios, el 

Consejo de Administración y el administrador, se encuentra la de «cuidar la conservación, 

reparación, limpieza, estética, orden y mantenimiento del edificio en general”. 

 

Teniendo en cuenta el razonamiento que hizo el Tribunal en torno a la solidaridad y en perspectiva 

de lo que informan esos dos medios de prueba que se han relacionado con anterioridad, es 

claro que en efecto el sentenciador de alzada sí obtuvo una inferencia abiertamente 

equivocada, al concluir que como dentro de las funciones del administrador de la copropiedad 

se encontraba la de velar por el mantenimiento del edificio en general, la labor que contrató 

la sociedad Edificio Terminal de Transportes de Ibagué en calidad de contratante y Wilfredy 

Aguirre M como contratista, correspondiente a «Desmanchado y lavado ante techo parte 

superior interna de la Terminal en cantidad de 502.40 M2, pintura de 53 postes metálicos de 

alumbrado público y pintura de 5 astas para bandera”, eran afines con el beneficiario de la obra. 

 

En efecto, el objeto de una Terminal de Transporte y su constitución como propiedad horizontal, no 

se enfoca a aquellas actividades de limpieza, pintura y desmanchado de sus propias 

instalaciones, que fueron las que se realizaron a través del contratista independiente, sino que su 

propósito está básicamente dirigido a administrar una copropiedad a la que se le dado un 

carácter público destinada al beneficio de la comunidad, como claramente se indica en el 

respectivo Reglamento que obra a folios 27277 a 308 del expediente. 

En las anteriores circunstancias, si el objeto social del Edificio Terminal de Transportes de Ibagué, 

no está relacionado con el giro o la actividad del contratista que ya se dejó descrita con 

precedencia, y tampoco emerge alguna afinidad entre ellas, la solidaridad que contempla el 

artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo no puede deducirse en el sub judice, pues el hecho 

de que la propiedad horizontal deba hacer reparaciones y mantenimiento al edificio, así como 

cuidar la conservación del mismo, esa sola circunstancia no puede conducir a que se derive 

la supuesta afinidad que dedujo en forma equivocada el sentenciador de alzada entre las 

labores que desarrolla el contratante y las que ejecuta el contratista, pues para que esa 

solidaridad se configure, no basta simplemente que con la actividad desarrollada por el 

contratista independiente se cubra una necesidad propia del beneficiario, como aquí sucede, 

sino que se requiere que ella constituya una función normalmente desarrollada por él, 

directamente vinculada con la ordinaria explotación de su objeto económico. 

 

En consecuencia, los cargos prosperan. Como consideraciones de instancia, son suficientes las 

mismas motivaciones que se dejaron consignados en sede de casación, pues al no aparecer 

demostrados los supuestos fácticos exigidos por el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo 

para que se produzca la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario o 

dueño de la obra, se impone revocar parcialmente la sentencia de primera instancia, en 

cuanto condenó al Edificio Terminal de Transportes de Ibagué – Propiedad Horizontal a pagar 

solidariamente las sumas dinerarias allí deducidas, para en su lugar, absolver a la misma de todas 

las reclamaciones incoadas en su contra. 
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De igual forma, al no deducirse ninguna responsabilidad solidaria respecto del beneficiario de 

la obra, esto es del EDIFICIO TERMINAL DE TRANSPORTE DE IBAGUÉ, por sustracción de materia 

tampoco hay lugar a derivar condena alguna frente a las llamadas en garantía COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A. y CÓNDOR S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES, pues al ser 

exonerada aquella de toda obligación, igual suerte de correr la empresa que le aseguró sus 

riesgos.” 

 

Es claro que no se dan los elementos para que exista responsabilidad solidaria entre la 

entidad asegurada FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y  LA TEMPORAL UNO A. 

 

5.4 INEXISTENCIA DE COBERTURA PARA TRABAJADORES DEL FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO DE CONFORMIDAD CON LA POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD 

ESTATAL No. 25-44-101043358, TOMADOR/GARANTIZADO TEMPORALES UNO A  

 

Esta excepción tiene como fundamento el hecho de que solamente están 

garantizados los trabajadores de la empresa TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A., que 

presten su labor en misión para el desarrollo de los contratos garantizados por la Póliza 

referida, razón por la cual si se llegare a demostrar que existe un contrato realidad con 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO esta persona no estaría dentro de la cobertura de 

la póliza, pues como se indicó anteriormente seria realmente trabajador de FONDO 

NACIONAL DE AHORRO y no de la empresa TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A., y en 

todo caso sus funciones no se hubieran desarrollado como trabajador en misión, razón 

por la cual no se encontraría dentro del objeto del contrato de seguro de la póliza 

anteriormente relacionada. 

 

5.5 INEXISTENCIA DE COBERTURA POR BENEFICIOS EXTRALEGALES, PACTOS COLECTIVOS, 

CONVENCIONES CONTRACTUALES Y/O COLECTIVAS POR FUERA DE LAS ESTABLECIDAS 

LEGALMENTE. 

 

Esta excepción tiene como fundamento el hecho de que ninguna de las pólizas por las 

cuales fuimos vinculados, garantiza convenciones contractuales o extralegales 

diferentes de las establecidas por la ley, razón por la cual en el eventual caso de que se 

llegare a condenar por alguno de estos rubros dicha situación no se encuentra 

amparada dentro de la póliza de seguro de cumplimiento entidad estatal no. 25-44-

101043358 TOMADOR/GARANTIZADO TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A. 

 

Lo anterior de conformidad con lo preceptuado por el articulo 1056 el código de 

comercio, que indica: 

 

         “Artículo 1056. Asunción de riesgos. Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a 

su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 

 

5.6 INEXISTENCIA DE INDEMNIZACION MORATORIA POR ACTUAR DE BUENA FE. 

 

Tiene como fundamento el fallo de la corte suprema de justicia sala laboral del 8 de 

abril de 2008 expediente 29999, en el cual se expresa: “vale la pena precisar que la buena 

o mala fe del empleador, que exonera de la indemnización moratoria, se aprecia en el 
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momento en que termine el vínculo laboral, sin que circunstancias ocurridas con posterioridad 

puedan tener incidencia en perspectiva de derruir la creencia sincera y el convencimiento 

honesto de que la relación jurídica se gobernaba por un contrato al de trabajo.” 

 

De otro lado la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia No. 21074 de abril de 2004 

indica: “Fluye entonces de lo dicho que el beneficiario del trabajo o dueño de la obra puede 

ser liberado total o parcialmente del pago de la sanción moratoria que se le reclame siempre 

que acredite con razones de peso que su conducta estuvo revestida de buena fe.” 

 

Vemos como en el caso en cuestión la asegurada ha actuado de buena fe, lo anterior 

teniendo en cuenta que el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no conocía ni nunca tuvo 

una relación laboral o comercial con la demandante SABRINA DIAZ MONTEALEGRE, 

razón por la cual, en caso de una condena solidaria, no es posible imponer sanción 

moratoria alguna, por actuaciones independientes de TEMPORALES UNO A BOGOTA 

S.A. 

 

5.7 IMPOSIBILIDAD DE AFECTAR DE LAS POLIZAS DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD 

ESTATAL No. 25-44-101043358, TOMADOR/GARANTIZADO TEMPORALES UNO A POR UNA 

EVENTUAL CONDENA POR EL CONCEPTO DE VACACIONES.  

 

En el hipotético caso el Despacho declare coma probada la solidaridad pretendida a 

cargo del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, debe el Despacho tener en cuenta que solo 

tienen cobertura los riesgos amparados con Ias pólizas, sin que se extienda a 

obligaciones excluidas, como las vacaciones, el código sustantivo del trabajo no 

consagra las vacaciones como parte de las prestaciones sociales, pues estas tienen la 

naturaleza de un descanso remunerado 

 

Al respecto ha señalado la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SL3711-2017 del 15 

de marzo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Jorge Mauricio Burgos, en Ia que señalo que: 

“Los artículos 127 y 128 del CST que definen cuáles devengados tienen o no naturaleza salarial 

pues In intención de estos preceptos es definir los factores salariales”. 

 

5.8 IMPOSIBILIDAD DE AFECTAR LAS POLIZAS DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD 

ESTATAL No. 25-44-101043358, TOMADOR/GARANTIZADO TEMPORALES UNO A POR LAS 

CONDUCTAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 65 DEL CODIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO 

EL ARTICULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990. 

 

El artículo 34 del Código Sustantivo de Trabajo, fuente del amparo de Salarios y 

Prestaciones Sociales otorgadas, solo opera sobre "el valor de los salarios, De las 

prestaciones sociales e indemnizaciones", sin que pueda incluirse conceptos diferentes 

a los expresamente consagrados en Ia norma citada. Es claro para Ia jurisdicción 

laboral, que las medidas previstas en el artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo, 

corresponden a sanciones de carácter laboral que debe asumir el empleador par 

incurrir en las conductas que las normas describen.  

 

AL respecto en sentencia de Ia Corte Suprema de Justicia de Ia Sala de Casación 

Laboral del 24 de abril de 2012, Magistrado Ponente: Luis Gabriel Miranda Buelvas, con 

radicación No. 38355, ha señalado: "La Sala de Casación laboral ha dicho sabre lo referido 
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cuestión: 'La jurisprudencia de esta Sala en torna del artículo 65 del C. S. del T. ha precisado que 

este no es de aplicación automática y en consecuencia la condena corresponde ante debe 

obedecer a una sanción impuesta a la conducta patronal carente de buena fe que conduce 

a la ausencia a deficiencia en el pago de las sumas de origen salarial y prestacional". 

 

Ahora bien es importante resaltar que la jurisprudencia de la sala de casación laboral 

ha indicado que la mala fe del empleador no puede extenderse al deudor solidario, 

razón por la cual no es viable realizar condenas en razón del artículo 65 del código 

sustantivo del trabajo al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, quien en este caso sería el 

deudor solidario, lo anterior teniendo en cuenta lo expresado por la corte suprema de 

justicia, sala de casación laboral en sentencia del 22 de abril de 2004 con numero de 

radicación 21074, la cual indica: 

 

“Como la aplicación de la sanción consagrada en el artículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo no es en ningún caso automática conforme ha tenido  oportunidad de precisarlo esta 

Sala, resultaría absurdo que solamente pueda intentar  exonerarse de ella el propio empleador 

alegando que su conducta estuvo revestida  de buena fe, pero no pueda hacer lo mismo el 

deudor solidario que en su calidad de  dueño de la obra o beneficiario del trabajo debe salir a 

responder por el monto de las  obligaciones laborales contraídas por aquel. Constituye un 

tratamiento asimétrico con  el deudor solidario que se le obligue en virtud de un mandato legal 

al cubrimiento de  las cargas laborales dejadas por el contratista independiente, pero al mismo 

tiempo se limite su derecho de defensa y se le cercene la posibilidad de poder alegar que su 

conducta es de buena fe cuando demuestre que estuvo presto a pagar o canceló lo que 

honestamente creyó deber. Sería tanto como poner en el mismo plano la conducta de quien 

nada adujo ni mostró ningún interés en satisfacer las obligaciones a su cargo directamente, y la 

del que pretendió cumplir en lo que estimó le correspondía pagar solidariamente, lo cual no 

cabe en el espíritu y la teleología ínsitos en el artículo 65 del C. S. del T.”   

 

5.9 COMPENSACION.  

 

La presente excepción tiene como fundamento el hecho de que en el contrato de 

seguro contenido en el clausulado general de las POLIZAS DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

ENTIDAD ESTATAL No. 25-44-101043358, TOMADOR/GARANTIZADO TEMPORALES UNA en 

el numeral 6 se encuentra la compensación, veamos:  

 
…”6. COMPENSACION” … 

 

…” EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

RECONOCIDA EN EL ARTICULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA 

TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA 

GARANTIZADO, POR CUALQUIER CONCEPTO, PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA 

LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS LEGALES O 

CONVENCIONALES” … 

 

Por lo anterior señor juez la mencionada compensación deberá tenerse en cuenta al 

momento de liquidarse en una eventual condena.  
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5.10 PRESCRIPCION DE LA ACCION LABORAL  

 

De conformidad con los hechos de la demanda, solicito al señor juez, se decrete la 

prescripción de todas y cada una de las eventuales obligaciones laborales a favor de 

la parte actora por no haber ejercido su derecho dentro del término legal. Lo anterior 

con fundamento en lo preceptuado por los artículos 488 del Código Sustantivo del 

Trabajo, en concordancia con el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo que 

preceptúan: 

 

 Artículo 488 del código sustantivo del trabajo “Regla general. Las acciones correspondientes a 

los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que 

la respectiva obligación se haya hecho exigible.” 

 

Artículo 151 del código procesal del trabajo “Prescripción. Las acciones que emanen de las 

leyes sociales prescribirán en tres años, que se contaran desde que la respectiva obligación se 

haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un 

derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero solo por un 

lapso igual.” 

 

5.11 PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

En el evento señor Juez que de las pruebas practicadas se demostrare la existencia de 

la prescripción del contrato de seguro cordialmente le solicito, se sirva decretarla, lo 

anterior tiene como fundamento lo preceptuado en el  

 

Art. 1081 del Código de comercio que establece: “la prescripción de las acciones que se 

derivan en el contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrán ser ordinaria 

o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en el 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción.  

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas 

y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes.” 

 

5.12 LIMITE EN LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR  

 

En el evento remoto, señor Juez que su despacho considere que la compañía que 

represento está en la obligación de indemnizar, en ningún momento podrá ser 

condenada a pagar suma superior al valor pactado en las pólizas de seguro de 

cumplimiento estatal, para salarios y prestaciones sociales con sus condiciones 

generales, para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 1079 del código de 

comercio que establece: 

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074” 
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Por lo anterior debe tenerse en cuenta señor juez que el límite pactado en la póliza de 

seguro de cumplimiento estatal es único y con cada reclamación esta es afectada, 

razón por la cual, en el evento de una condena, deberá tenerse en cuenta los siniestros 

anteriores que hayan ocurrido. 

 

5.13 EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Ruego se sirva declarar probada la excepción genérica que resultare de los hechos de 

la demanda, de la contestación, de las pruebas practicadas de acuerdo con lo 

preceptuado por el Art. 282 del C.G.P. 

 

VI. SOLICITUD DE MEDIOS PROBATORIOS 

 

En cuanto a las pruebas documentales aportadas por la parte actora, y de acuerdo 

con el artículo 262 de la Ley 1564 de 2012, solicito se ratifique la totalidad de los 

documentos privados que contengan declaraciones y emanen de terceros, 

desconociendo los que abarquen valores o apreciaciones que se hayan realizado, sin 

la intervención, audiencia y discusión de mi representada. 

 

6.1. DOCUMENTALES: 

 

6.1.1. Las aportadas al expediente, tanto por el demandante, como por el 

demandado con el valor probatorio que la ley les otorga. 

 

6.1.2. Poder especial para a      c    t   u     a    r     . 

 

6.1.3. Póliza de seguro de cumplimiento entidad estatal No. 25-44-101043358, y su 

condicionado.  

 

6.1.4. Certificado de existencia y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

expedida por la Superintendencia Financiera, entregados al momento de la 

notificación. 

 

6.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

6.2.1. Sírvase señor Juez citar a la demandante, SABRINA DIAZ MONTEALEGRE, en la 

fecha y hora que fije su Despacho, para que absuelva el interrogatorio de 

parte que le formularé verbalmente o aportaré en sobre cerrado sobre los 

hechos que dieron origen a la presente demanda y la contestación de esta 

conforme se dispone en el Art. 202 del C. G. del P., quien puede ser citado en 

la dirección aportada con la demanda. 

 

6.2.2. Sírvase señor Juez citar al llamado en garantía, TEMPORALES UNO A, en la 

fecha y hora que fije su Despacho, para que absuelva el interrogatorio de 

parte que le formularé verbalmente o aportaré en sobre cerrado sobre los 

hechos que dieron origen a la presente demanda y la contestación de esta 

conforme se dispone en el Art. 202 del C. G. del P., quien puede ser citado en 
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la dirección aportada con la demanda. 

 

6.2.3. Sírvase señor Juez citar al llamado en garantía, OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES, en la fecha y hora que fije su Despacho, para que absuelva el 

interrogatorio de parte que le formularé verbalmente o aportaré en sobre 

cerrado sobre los hechos que dieron origen a la presente demanda y la 

contestación de esta conforme se dispone en el Art. 202 del C. G. del P., quien 

puede ser citado en la dirección aportada con la demanda. 

 

6.3. EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

 

6.3.1. Sírvase ordenar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, exhibir todos los 

documentos relacionados con el contrato No. 60 de 2012 suscrito con 

TEMPORALES UNA A BOGOTA S.A garantizado por SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

 

6.3.2. Sírvase ordenar a TEMPORALES UNA A BOGOTA S.A, exhibir todos los 

documentos relacionados con el contrato suscrito con SABRINA DIAZ 

MONTELAGRE, pago salarios, prestaciones sociales, liquidaciones. 

 

Lo anterior con fundamento en lo preceptuado en el artículo 266 del CGP. 

 

6.4 DECLARACION DE LOS REPRESENTANTES DE PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO 

PÚBLICO. 

 

Sírvase señor Juez solicitar informe escrito al representante legal y/o quien haga sus 

veces de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de conformidad Art. 195 del C. G. del P, 

quien puede ser citado en la dirección aportada con la demanda, para que absuelva 

el siguiente cuestionario escrito: 

 

1. Se sirva informar si el FONDO NACIONAL DEL AHORRO adeuda por concepto de 

honorarios algún dinero a TEMPORALES UNA A BOGOTA S.A, por los 

contratos suscritos con dicha entidad. 

 

2. En caso afirmativo se informe el valor de las sumas adeudadas a la temporal por 

concepto de honorarios de los contratos. 

 

Esta prueba tiene como finalidad determinar si existen dineros a favor de los precitados 

demandados para demostrar y ejecutar la excepción de compensación propuesta por 

la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO. 

 

3. Se sirva informar si SABRINA DIAZ MONTELAGRE, presto sus servicios como 

empelada de dicha entidad, con contrato laboral. En caso afirmativo se indique 

de que fecha a que fecha. 

 

4. Sírvase informar al despacho si el FONDO NACIONAL DEL AHORRO tenía algún tipo 

de supervisor de las labores realizadas por SABRINA DIAZ MONTELAGRE. 
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VII. ANEXOS. 

 

7.1. Las relacionadas en el acápite de pruebas. 

VIII. PETICIÓN ESPECIAL 

 

Solicito al señor Juez, que, al momento de proferirse fallo definitivo dentro del proceso 

de la referencia, se declaren probadas las excepciones propuestas y se excluya de 

cualquier pago a la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. y se condene en costas, y 

perjuicios a la parte actora y llamante en garantía. 

 

IX. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Téngase como fundamento legal de la contestación de la demanda el art. 31 del 

C.P.L., art. 1045, 1056, 1079, 1074 1077 Del C. Co y demás normas concordante y 

aplicable. 

• En cuanto al artículo 31 del C.P.L, es aplicable al presente caso, pues en el 

mismo se fundamentan los requisitos de la contestación de la demanda. 

 

• Artículo 34 del código del procedimiento laboral, en cuanto hace relación 

a la solidaridad 

 

• Artículo 467, 470, 471 C.S.T, en cuanto hace relacion a las convenciones 

colectivas y su campo de aplicación. 

 

• Artículo 15, 65, 488 y 489 del C.S.T relativo a la prescripción. 

 

• Ley 50/1990 articulo 77. En cuanto hace relacion a la contratación de 

empresas de servicios temporales. 

• Las normas del C.co y del C.C en cuanto son las normas que rigen la relación 

contractual existente entre el llamante en garantía, la beneficiaria y la 

aseguradora, que el despacho debe tener en cuenta al momento de 

proferirse el fallo. 

 

• Artículo 64 del C.G.P que hace referencia a los hechos del llamado en 

garantía. 

 

• Articulo 55 por cuanto hace referencia a la buena fe. 

 

• Sentencia de la corte suprema de justicia No. 21074 de abril de 2004 la cual 

hace relación al reconocimiento de sanción moratoria solamente cuando 

los deudores son de mala fe. 

 

• Sentencia CSJ SL, 4 Jun 2008, Rad. 33465, reiterada en la CSJ SL4234- 2014. 

 

• Sentencia Corte Suprema de Justicia SL 14540-2014. 

 

• Corte Suprema de Justicia de Ia Sala de Casación Laboral del 24 de abril 
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de 2012, Magistrado Ponente: Luis Gabriel Miranda Buelvas, con radicación 

No. 38355 

 

Con base en las normas citadas y en la jurisprudencia referida, es evidente 

que la compañía de SEGUROS DEL ESTADO S.A. solamente esta obligada 

dentro de los limites pactados en el contrato por ser esta una ley para las 

partes que no puede ser vulnerada. 

 

De otra parte, es importante señalar que la referida póliza por la cual nos 

encontramos en este proceso solamente puede ser afectada durante el 

periodo de vigencia de la misma y su afectación solo es posible en el evento 

en que se demostrase un incumplimiento por parte de TEMPORALES UNO A. y 

que se probare solidaridad con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

circunstancias que en nuestro criterio no s estructuran en el presente caso, 

circunstancia por la cual la póliza no puede ser afectada y se debe excluir 

de cualquier pago a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

10.1.  Mi poderdante Seguros del Estado S.A. en la Cra 11 No. 90-20 de Bogotá D.C., 

correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

 

10.2. El suscrito en la Secretaría de su Despacho y/o en mi oficina de abogado 

ubicada en la Calle 98 No. 22-64 oficina 715 edificio calle 100, correo 

electrónico: oamayabogados2013@hotmail.com  

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA 

C.C. No. 1.020.736.378 de Bogotá 

T.P. No. 237.338., del C.S. de la J. 

 

 

 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:oamayabogados2013@hotmail.com


  
NIT. 860.009.578-6 

 

Señor 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

E. S. D. 

ASUNTO: Ordinario laboral 

RADICACIÓN: 11001-31-05-002-2021-00536-00 
DEMANDANTE: SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en este acto como Apoderado General de SEGUROS DE 
DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, D.C., según poder general conferido por ALVARO MUÑOZ FRANCO identificado con 
Cédula de ciudadanía No 7.175.834 de Tunja, en su calidad de Representante Legal de esta 
Aseguradora, por medio de escritura pública No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual 
consta en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá D.C., el cual se anexa, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente 
al Doctor JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA, abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta 
Profesional número 237.338 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 1.020.736.378 de Bogotá, para que asuma la defensa de esta 
Compañía de Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerza todas la 
actuaciones pertinentes en procura la gestión encomendada. 

 
El apoderado queda facultado para interponer recursos, conciliar, no conciliar, desistir, 
transigir, recibir, retirar oficios, copias auténticas y en general para todas las actuaciones 
necesarias propias del mandato, conforme al artículo 77 del CGP. 

 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los términos aquí señalados, 
quien podrá ser notificado electrónicamente al correo oamayabogados2013@hotmail.com. y 
juridico@segurosdelestado.com. 

 

 
Atentamente, 

 

 

CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO 
C. C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C 

Apoderado General 

JHON SEBASTIANAMAYA OSPINA 

C.C. No. 1.020.736.378 de Bogotá 

T.P. No. 237.338., del C.S. de la J. 
 
 
 
 

ElDefensordelConsumidorFinancieroes:Dr.ManuelGuillermoRuedaS.Dir.:Carrera13#29-21Oficina221BogotáTel.6014587174E-mail:defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Calle 83 No. 19-10 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Morales Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 17/11/2022

CC - 71677482 Cuarto Suplente del Presidente

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Camilo Matias Medranda Sastoque
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2023

CC - 1024519369 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Ramiro Garcia - Vicepresidente de Fianzas

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 4C NO. 33 - 08 - Telefono: 2701040 - IBAGUE

 1ADRIANAGARZON

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

ENTIDAD ESTATAL

IBAGUE 25IBAGUE

14 03 2012 09 03 2012 00:00 09 09 2015 23:59 EMISION ORIGINAL

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S 830.058.387-6

CR 16  NRO. 36  - 09 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3200977

FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO

CL 12  NRO. 65  - 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****9,350,000,000.00$ **49,609,726.00 $ *******7,000.00 $ ***7,938,676.00 $ ********57,555,402.00 CONTADO

25-44-101043358

25-44-101043358



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

REFERENCIA
PAGO:

1100560392839-3

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 4C NO. 33 - 08 - Telefono: 2701040 - IBAGUE

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

ENTIDAD ESTATAL

IBAGUE 25IBAGUE

14 03 2012 09 03 2012 00:00 09 09 2015 23:59 EMISION ORIGINAL

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S 830.058.387-6

CR 16  NRO. 36  - 09 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3200977

FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO

CL 12  NRO. 65  - 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****9,350,000,000.00$ **49,609,726.00 $ *******7,000.00 $ ***7,938,676.00 $ ********57,555,402.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

25-44-101043358



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 4C NO. 33 - 08 - Telefono: 2701040 - IBAGUE

 1ADRIANAGARZON

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

ENTIDAD ESTATAL

IBAGUE 25IBAGUE

30 10 2012 14 03 2012 00:00 13 03 2016 23:59 ANEXO DE PRORROGA

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S 830.058.387-6

CR 16  NRO. 36  - 09 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3200977

FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO

CL 12  NRO. 65  - 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ***18,700,000,000.00$ ***5,197,808.00 $ *******4,000.00 $ *****832,289.00 $ *********6,034,097.00 CONTADO

25-44-101043358

25-44-101043358



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Plan de Pago

REFERENCIA
PAGO:

1100560452634-9

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 4C NO. 33 - 08 - Telefono: 2701040 - IBAGUE

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

ENTIDAD ESTATAL

IBAGUE 25IBAGUE

30 10 2012 14 03 2012 00:00 13 03 2016 23:59 ANEXO DE PRORROGA

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S 830.058.387-6
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FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 4C NO. 33 - 08 - Telefono: 2701040 - IBAGUE

 2ADRIANAGARZON

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

ENTIDAD ESTATAL

IBAGUE 25IBAGUE

30 10 2012 14 03 2012 00:00 13 03 2016 23:59 ANEXO DE PRORROGA

TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S 830.058.387-6

CR 16  NRO. 36  - 09 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3200977

FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO

CL 12  NRO. 65  - 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

899.999.284-4

3810150

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

ADRIANAGARZON

25-44-101043358

25-44-101043358



 
NIT. 860.009.578-6 

 

 E-CU-010A  REDIS 12-09-12                                                                        Página 1 de 6 

 

 
PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 

FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 734 DE 2.012 

 
 

1. AMPAROS.   
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL 
MONTO DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 
 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LA SANCIÓN QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE GARANTIZADO, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: 
 
1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO.  
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE O CUANDO EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y 
CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES MESES.  
1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD 
PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.  
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
1.1.5. EL HABER MANIFESTADO SER MIPYME1 PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA 
DE UN PROCESO CONTRACTUAL SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA NORMATIVA PARA TENER TAL CONDICIÓN.  

 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
                                                 
1
 MIPYME (Micro – Mediana y Pequeña Empresa) 
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CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN, (II)  EL USO INDEBIDO Y (III) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO,  REALICE DE LOS 
DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. TRATÁNDOSE DE BIENES DISTINTOS DE 
DINERO, SE ATENDERÁ LA TASACIÓN REALIZADA EN EL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
1.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DE LOS DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. TRATÁNDOSE DE BIENES 
DISTINTOS DE DINERO, SE ATENDERÁ LA TASACIÓN REALIZADA EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE LE OCASIONE EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 
O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO POR LA FIRMA DEL CONTRATO, ASÍ COMO POR SU 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SEAN IMPUTABLES A 
ÉL. 
  
ESTE AMPARO COMPRENDE ADEMÁS LA GARANTÍA PARA EL PAGO DE LAS 
MULTAS, ASÍ COMO  DE LA CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA (COMO ESTIMACIÓN 
ANTICIPADA DE PERJUICIOS), SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO 
PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E  

INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES  A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA  CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN 
SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.   
  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
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CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 
 
1.7  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS  
       SUMINISTRADOS. 

 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 
EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO ORIGINADOS POR: (I) 
LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR 
ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LOS PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL 
RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA. 
 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE  LA 
MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO O DE LA INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE 
CONSULTORÍA, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN 
EL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
PARÁGRAFO 
 
ESTA PÓLIZA CUBRE, LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, Y DERIVADOS DE 
UN FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL, CON OCASIÓN DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, Y QUE SE 
ENCUENTREN BAJO LA COBERTURA DE CUALQUIERA DE LOS AMPAROS 
OTORGADOS EN ESTA GARANTÍA ÚNICA.  
 
2. EXCLUSIONES. 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS  EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA (LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA). 
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2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL, DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE. 
 
2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 
 
2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES 
ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO 
CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
3. SUMA ASEGURADA. 

 
LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA 
CADA AMPARO, DELIMITA LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE SEGURESTADO EN  
CASO DE SINIESTRO. 
 
4.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 
 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.  
 
PARA LOGRAR LA EFECTIVIDAD DE CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS 
EN ESTA PÓLIZA, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ 
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA SI FUERE EL CASO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 
 
5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 
 
5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN 
EL CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO 
SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA,  PROFERIRÁ  EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
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ORDENANDO SU PAGO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO 
DEL SINIESTRO. 
 
5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO  PROCEDERÁ  A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO.  
 
6. COMPENSACIÓN. 
 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES, SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE 
DINERO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ 
TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA 
EN LOS TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 
 
7.  FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 
 
8. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
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9. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 
 
SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, PARA LO CUAL 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN 
NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL CONTRATO 
GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ORDEN 
PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 
 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE COMPROMETE A EJERCER ESTRICTO 
CONTROL SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO DE LOS 
FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
LA LEY Y DICHO CONTRATO LE CONFIEREN. 
 
10. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E       
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 
 
11. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

 
EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.  
 
12. COASEGURO 
 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 
 
PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN  _______________ A 
LOS ____________ (    ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________.                     
 
 
       
 


